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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
galud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien prorogar 
hasta fin de Febrero del año próximo de 1850 el tér
mino para la presentación de les elementos de agri
cultura española, fijado para fin de Agosto de este 
año por Real resolución de 12 de Diciembre próxi
mo pasado.

De Real órden lo comunico á Y. S. para que, pu
blicándolo en el Bóletin oficial de esa provincia, pueda 
llegar á noticia de los que se propongan acudir al 
concurso. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Mayo de 18 49.«B ravo Murillo.=Sr. Jefe polí
tico de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Lérida en comunicación de 15 del 
corriente’ dice á  esté Ministerio lo que sigue:

El Jefe civil de Seo de Urgel me da parte con fecha 8 
del actual que noticioso el Gobernador de aquélla plaza 
de que una facción compuesta de ciento cincuenta hom
b re s , al mando del cabecilla Coscó, se dirigía desde San 
Lorenzo de Morunys á los valles de A n d o rra , dispuso en la 
noche del 5 saliese toda la fuerza disponible hácííi Arcabeil, 
y qué habiéndola avistado, la atacó, causándole la pérdida 
de algunos m uertos y prisioneros, cogiéndoles cuatro caba
llos y algunas arm as; y dispersándose en varias direcciones 
se vieron obligados á atravesar los valles de A ndorra con 
él citado cabecilla, penetrando en el vecino reino.

F o rcadell, R am onet, Pichot y el centralista Baldrich han 
pasado por los montes de Viliella , introduciéndose también 
en Francia.

Publicada la próroga del bando del Capitán general del 
principado en el distrito de Seo de Urgel, ha producido en 
el mismo la presentación de sesenta facciosos que se han 
acogido á indulto , en tre  ellos seis Oficiales; y yo creo que 
con esto y la internación en Francia de los cabecillas cita
dos no quedan en el principado otros que los Tristanys 
con partidas pequeñas compuestas de criminales.

El Alcalde de Mayals me da parte que una partida de 
aquel tercio fijo, que salió en busca de facciosos dispersos, 
consiguió sorprender cuatro de estos , que resistiéndose á 
entregarse fueron por último capturados, resultando la 
m uerte de uno de ellos , teniendo que lam entar por nues
tra  parte la desgracia de haber sido herido el voluntario 
José Boiguez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

CARRETERA GENERAL DE MADRID Á TOLEDO.

Relación del resultado de ¡a visita qué él Director general del 
ramo ha practicado & fines de Abril último en las obras de 
dicha carretela por disposición del Excmo . Sr. Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

La ejecución de todas las obras de la expresada carre
tera fue adjudicada en pública subasta al Banco de Fomen
to, y quedó aprobado el remate por Real órden dé 6 do Ju
lio de 1846.
... Las obras que en consecuencia ha ejecutado dicho Ban

co son: las dos leguas de Madrid á Getafe concluidas , pero 
no recibidas; la esplanacion entre el último punto y T o r- 
rejón en 'longitud  de 14,776 varas, afirmadas en la exten

sión de 3770; la sola esplanacion también de 10,912 varas 
desde el punto citado á Iliescas; y por último 2G00 varas 
tam bién de sola esplanacion entre Iliescas y Yuncos.

Las dos leguas concluidas hasta Getafe se hallaban sin 
recibir en Setiembre del año próximo pasado á causa de 
algún material y varias recorridas que faltaban en su fir
me y paseos para que las obras quedasen con arreglo á con
diciones, y las esplanaciones de los demas trozos mencio
nados se hallaban igualmente faltos de una buena recorrida.

En tal estado, atendido el corto tiempo que restaba para 
que las expresadas obras y las de los trozos siguientes hasta 
T oledo, en que nada se habia hecho , pudieran quedar con
cluidas cuanto an tes, ya que era imposible lo estuviesen 
para el 25 de Marzo de este a ñ o , plazo señalado al efecto 
en las condiciones, y reconocidas las causas que habían da
do lugar al atraso de las o b ras , se d ispuso , de acuerdo con 
el citado Banco, por Real órden de 22 de Setiembre del año 
próximo p asado , que el mismo prosiguiese los trabajos de 
Madrid hasta Y uncos, quedando desde entonces á cargo del 
Gobierno la porción restante hasta Toledo, la cual al precio 
de contrata seria deducida del importe total de esta. En 
consecuencia, habiéndose resuelto que por cuenta del Es
tado se procediese á la ejecución de las obras del trozo com
prendido entre Yuncos y Toledo, se dió principio á los tra 
bajos en el mes de Noviembre último coú una fuerza de 
presidiarios y el competente número de jornaleros libres, 
conformé á las instrucciones que por la Dirección general 
se dictaron al Ingeniero jefe del distrito.

Organizados los trabajos bajo la dirección inmediata del 
Ingeniero de la provincia de Toledo D. Pedro Celestino E s
p inosa, y reforzado el destacamento de presidiarios con los 
penados que nuevam ente fueron destinándose por el Minis
terio de la Gobernación á petición del dé Obras públicas, 
se subdividió esta fuerza en tres brigadas, cada una de las 
c u a le s , oportunam ente situada en los parajes mas conve
nientes de la línea , ha dado un resultado muy satisfactorio 
con el adelanto de obras que se expresará mas adelante.

Entretanto, con los operarios libres se abrieron varios 
tajos para ensayar su aptitud y disposición; y tan luego 
como se reconoció que entre ellos habia suficiente número 
de inteligentes para capataces ó cabeceros de cuadrillas, p ré- 
vios los correspondientes.anuncios en los pueblos limítrofes 
se adjudicaron en licitaciones á la llana estajos pequeños de 
6 á 10,000 rs. cada uno, bajo I osí precios de presupuesto, 
con la intervención de los Alcaldes y las demas formalida
des del caso.

De igual modo se han adjudicado por cada media legua 
estajos para el acopio de la piedra, con gran ventaja de los 
labradores y demas vecinos, que se han interesado en gran 
número para utilizar sus acémilas, ganados y carros de tras
porte , con lo que se han proporcionado un razonable lucro 
en tiempo que estaban sin ocupación: en cambio la adm i
nistración ha obtenido este servicio á precios muy arregla
dos. La distancia desde Yuncos á Toledo, que es en donde 
se ejecutan las obras por administración, según se ha ind i
cado, es de 34,171 varas. Se dió principio á los trabajos en 
20 de Noviembre, y hasta el 15 de Abril han resultado no
venta y seis dias de trabajo para los operarios libres y 
sesenta y nueve para los confinados.

La expresada distancia entre Yuncos y Toledo está di
vidida en tres trozos: el prim ero de Yuncos á Cabañas,' 
de 13.207 v ara s , tiene esplanadas 11,200 varas y muy ad e
lantados los trabajos para las restantes: el segundo trozo, 
de Cabañas á Olías, es de 8975 varas; de ellas hay es- 
planadas 5100; el resto quedará concluido para el 20 de 
Mayo: el tercer trozo de Olías á Toledo tiene 11.989 varas, 
de las que hay esplanadas 2300 varas, y el resto quedará 
concluido para el 15 de Junio, por ser de corta im portan
cia el movimiento dé tierras de este trozo.

La esplanacion ejecutada ha exigido un movimiento de 
tierras de 258,491 varas cúbicas de desmonte y terraplén. 
El terraplén máximo en el puente del A serrador tiene 18 
pies de altura, y ' el desmonte máximo cerca del mismo 
arroyo de 22 pies de altura.

Hay acopiados 58,842 carros do piedra silícea de muy 
buena calidad para la prim era capa del firme, y están su
bastados los 30,000 restantes para com pletarla, los cuales 
quedarán entregados el 15 de Junio, siendo de la misma 
calidad que los ya acopiados.

Para obras de fábrica hay al pie de ellas 2000 varas 
cúbicas de piedra para mampostería, y el ladrillo con la 
cal necesaria para las tres alcantarillas de los prados de la 
N avarreta, en las cuales sé han abierto las zanjas para los 
cimientos.

En el puente del A serrador se han abierto las zanjas 
para los cimientos, y se preparan las m aderas de los em
parrillados. En el mismo estado se encuentra el ponton de 
Yuncos. La línea de Yuncos á Toledo resulta casi llana, pues 
las pendientes varían entre 55,— 2 y 3 por 100: el terreno 
es bueno; las esplanaciones bien entendidas; las alineacio

nes seguidas en dilatadas longitudes, y el material muy 
bueno.  ̂ * ‘

Todas las expresadas obras que se ejecutan por adm i
nistración ofrecen el mejor aspecto, reconociéndose en su 
actual estado un adelantamiento muy superior á la suma 
de 1.139,736 rs. y 24 mrs. que se habrá invertido en ellas 
hasta fin de Abril último; de manera que si continúan 
aplicándose los fondos necesarios con la conveniente opor
tunidad, podrán estar concluidas para la entrada del próxi
mo invierno; motivo por que el Director general recomien
da el celo é inteligencia de que han dado pruebas el Inge
niero, Jefe del distrito, D. Francisco de Echanove y Gui
nea, y el ya citado Espinosa, planteando y dirigiendo todos 
los trabajos con el buen órden y acierto que se ha recono
cido en la visita.

En cuanto á la sección de Madrid á Yuncos, á cuya p ar
te se limitó últimamente la contrata del Banco, llegado el 
mes de Abril sin que, á pesar de las intimaciones que fue
ron hechas al efecto, diese señales de continuar los trabajos 
tanto tiempo hace suspendidos, se rescindió aquella con a r 
reglo á condiciones; y habiéndose resuello por Real órden 
de 17 del mismo mes que las obras de dicha sección se 
concluyan también por adm inistración y con iguales medios 
que en la siguiente hasta Toledo, se han adoptado las dis
posiciones oportunas para que al mismo tiempo queden te r
minadas las obras de toda la carre tera, abriéndose desde 
luego al tránsito público, como acaba de verificarse, las dos 
prim eras leguas de Madrid á Getafe, disponiendo qué por 
los medios propios de la conservación ordinaria se provea 
á la recorrida general y perfeccionamiento que necesita d i
cho trozo.

En los siguientes hasta Yuncos Jas tierras por donde va 
el trazado son arcillosas, mas ó menos compactas, con algu
nas capas de arena, marga y tierra vejeta 1, por lo que me
diante el tiempo trascurrido para el asiento de los te rra 
plenes ofrecen estos la seguridad de que tendrán la debida 
consistencia á parte de las imperfecciones indicadas an terior
m ente, fáciles de corregir con una recorrida general. Toda 
la esplanacion se ha encontrado ajustada al trazado aproba
do , asi en. las alineaciones como en sus rasantes.

El subido precio de la piedra que para toda la expre
sada sección habrá que conducir de-I*  á 2 leguas, y el im 
porte de los pontones y alcantarillas que es preciso cons
tru ir en el trozo de Getafe á Torrejon, cuya longitud es de 
14,776 varas, hace subir el coste de su conclusión á unos 
850,000 rs.

El trozo siguiente de Torrejon á Iliescas exigirá para la 
conclusión de todas sus obras en lá extensión de 10 912 va
ras un gasto de 750,000 r s . ; y el de Iliescas á Yuncos, que 
tiene de longitud 5085 varas, 480,000 rs.

La travesía de Getafe, que es recta con una anchura me
dia de 40 pies, necesita una habilitación de su piso. La de 
Torrejon es una continuación de la carre tera , porque no 
atraviesa por las calles del pueblo; y la de Iliescas, d iri
giéndose por su calle principal, se estrecha á su salida has
ta 15 pies con una pendiente de 8 0/0  en tramo de 200 
pies, cuya parte inferior necesita un terraplén paré regu
larizar de pronto dicha imperfección, dejando para un pro
yecto ulterior las obras de otra naturaleza é indemnizacio
nes de alguna consecuencia que exigiría una mejora mas 
radical de dicha travesía. de Yuncos por último, que no 
tiene em pedrado ni da salida á las aguas, necesita un te r
raplén de 9 pies en la parte inferior para enrasar con la 
coronación del ponton de tres arcos que se construve eji 
el arroyo de la Membrera.

Madrid 15 de Mayo de 1849 .=G . Otero.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por Real órden de 13 del actual han sido aprobados para 
su admisión en el colegio naval en el próximo sem estre con 
plaza de aspirantes de número D. Manuel Mozo, D. Salva
dor L legat, D. Cecilio de Lora, D. Santiago Alonso, D. Ge
rónimo S ierra , D. Patricio A guirre, D. Ismael AVarleta, Don 
José Robles, D. Antonio Cifuentes y D. Antonio Patero; y  
para suplentes de algunos de los nom brados que no puedan 
en trar en dicho establecimiento, á D. Luis Mesía y D. Rafael 
Alvarez. También han sido aprobados para plazas de super
numerarios en el expresado colegio D. Ildefonso Aguilar, 
D. Antonio Basañez, D. Ignacio Chinchilla, D. Luis S e rra ’ 
D. Félix Flores y D. Celestino La H éra ; y para  suplentes ¿lé 
estosD. Miguel Morales, D. Gonzalo Mora y D. Tomas Rivero.

Lo que do órden del Excmo. Sr. Subdirector general de 
la Armada se insérta en la Gaceta para conocimiento de los 
interesados. Madrid 18 de.M ayo de 1 8 4 9 .=  El Capitán dé 
navio, secretario , Francisco de P. Pavía.



DIRECCION GENERAL DE A G R IC U LTU R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Agricultura.

R esum en  de la estadística del ganado caballar, formada por las Juntas de Agricultura y Delegados del ramo de 
las provincias que se expresan con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 2 3  de Febrero último.

I 1 
I

PROVINCIAS.
Número 

de yeguas.

Número 
de caballos 

padres.

Número 

de potros.

Número 
de potran

cas.

NUMERO DE CA1IEZAS SUELTAS E S  PODER DE VAHÍOS 

PARTICULARES. _ _ _ _ _ _

TOTAL.
Yeguas. C a b a l l o s

padres.
Potros. Potrancas.

Burgos...........................
C iudad-R eal...............
J a é n ................................. ..
Málaga...........................

76
704

1,450
3,237

3
17
78
80

11
'60

356
849

20
90

359
406

3,545
1,226
3,306
1,645

»»
11
»

»
»

184
477

»
»

198
427

3,655
2,097
5,942
6,821

Madrid 48 de Mayo de 1848 .= E 1  Director general, C. Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta corte 
en sus casas consistoriales en los mismos dias y horas de 
doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y es
cribanos que se dirán, coa asistencia del Administrador p rin 
cipal de fincas del Estado, ó persona que le represen te, y 
con citación del procurador síndico.

MALAGA.
Día i? de Junio ante ¡os Sres. D. Miguel María Duran 

y D. José de Celis Ruiz.
Un censo de 69,400 rs. de capital, con 1782 rs. de r é 

dito a n u a l, impuesto sobre 2500 fanegas de tierra en la 
c iudad  de A ntequera, divididas en suertes, que pagaban los 
propios de dicha ciudad al suprimido convento de carmeli
tas descalzos de la ciudad de Córdoba, según escritura otor
gada en la misma ciudad en 17 de Mayo do 1672 ante Juan 
ae los Heros. La subasta ha de partir de los referidos 59,400 
reales de capital.

AVILA.

Día 9 de Junio ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Un censo perpetuo de 22,448 rs. de capital., impuesto 
sobre diferentes tierras y prados, que llaman el térm ino de 
M alija, por el que satisface anualm ente de réditos el conce
jo y vecinos del lugar de Gemuño, de esta provincia, 264 
reales y 24 mrs. y 9 pares de gallinas al convento de car
melitas calzados de dicha ciudad de Avila: no tiene cargas, 
y sale á subasta por el tipo de su capital.

ALBACETE.

Dia 14 de Junio ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Una casa-hospedería sita en la villa de Fuen-Santa, 
contigua al convento de religiosos trinitarios, compuesta de 
1856 pies superficiales distribuidos en las habitaciones si
guientes : en la parte baja una cocina de guisar, una cua
d ra ,  o tra seguida con portadas, dos cuartos, entrada al 
p a ra d o r , dos cuartos que sirven de pajar, otra cocina y un 
zag u an : en la parte a lta  una sala con alcoba, cocina, otras 
dos salas contiguas, dos cámaras, parador, dos pozos y pila, 
un corral con su descubierto  y una fuente: sin arrendar: 
no se la conoce cargas: ha sido tasada en 40,543 rs., por 
cuya cantidad se saca á  subasta.

SEGOVIA.

Dia 14 de Junio ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas

Un censo perpétuo procedente de los religiosos geróni- 
mos de Santo Tomé del Puerto, que pagan el concejo y 
vecinos de la villa de Boceguillas, partido de Sepúlveda, 
de 100 fanegas'de trigo y 62 de cebada por réditos; cu 
yos frutos valorados, el trigo á 27 rs. y 24 mrs., y la ce
bada á 17 rs. y 27 m rs., hacen la cantidad de 3873 rea 
les y 28 m rs., que capitalizados al 66 y V 3 como tal censo 
perpétuo, hacen ascender su principal á la cantidad de 
258,254 rs. 30 mrs. y dos tercios, por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Otro censo perpétuo procedente de los religiosos géró- 
nimos del Parral, que Doña Francisca Ribera de la fo rre , 
vecina de la ciudad de Segovia, satisface al Estado, de 
360 rs. de réditos an u a le s , que capitalizados al 66 y dos 
tercios el millar, asciende su capital á 24,000 rs., que es la 
cantidad por que se saca á subasta.

Otro censo perpetuo procedente de los gerónimos de la 
indicada ciudad, que el concejo de Mozoncillo, partido de 
la capital, está satisfaciendo al Estado 81 fanegas y 5 cele
mines de trigo y lo mismo de ceb ad a , cuyos frutos valora
dos, el trigo á 31 rs. y 16 m rs., y la cebada á 18 rs. y 9 
m aravedís, hacen la cantidad de 4049 rs. y 9 m rs., cuyos 
réditos al 66 y dos tercios como censo perpe tuo , hacen as
cender su principal á 269,951 rs. vn., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

ORENSE.

Dia 20 de Junio ante lós Sres. D. José Morphy
y D. Manuel María Cárdenas.

La huerta que fue del monasterio de San Clodio, conti
gua al mismo monasterio, de 28 cabaduras , 8 de ellas des
tinadas á parral y labradío secano, 3 á monte y arbolado, 
y !las restantes á tarreo regadío con qjgunos árboles fruta
les: ha sido capitalizada en 27,390 rs ., y tasada en 30,456 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de las fincas que an tece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero do 1836 y sus aclaraciones

de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte  al contado y el resto en los 8 años 
sucesivos.

ENCOMIENDAS.
TARRAGONA.

Dia 1? de Junio ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un patio que antiguamente era iglesia de Tem plarios, en 
el dia destru ida, en la ciudad de Tortosa: linda por Norte 
con patios de D. Juan Lam ota, por Sur con casa que perte
neció á la misma religión, por Este con casa de Domingo 
Mompon, y por Oeste con carretera de B arcelona, ó sea la 
salida de la Puerta del Templo: su plan terreno de 6522 
palmos superficiales, cuyo palio no produce renta alguna, 
el cual ha sido apreciado en la cantidad de 31,414 rs., por 
la que se saca á subasta.

Un edificio llamado Casa-palacio, de la encomienda de 
Ulldecona, perteneciente á dicha órdeD, cón graneros, bo
degas y patio ,'y  dos tru jales, sita dentro de la población; 
lindante al m ar con la calle, al Cierzo con el núm ero , al 
Mediodía con propiedad de la viuda de Lucas S a les , y al 
Tram ontana con Francisco F errer, José Fuster y José Na
dal: la extensión de su  plan terreno es de 141 palmos de 
longitud y 103 de latitud , cuya finca está arrendada á Don 
Cárlos Latón por la cantidad anual de 570 rs., cuyo arrien 
do concluye en 24 de Octubre de 1850, y capitalizado tan 
solo asciende á 12,825 r s . , siendo asi que por los peritos ha 
sido valuado en 78,485 rs., que es la cantidad po rq u e  se sa
ca á subasta.

VALLADOLID.

Dia 11 de Junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aur toles 
y D. Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA DE BAMBA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una heredad de tierras en térm ino de Peñaflor que per
teneció á dicha encom ienda, compuesta de 12 pedazos de 
tierra y dos p rados, de cabida en junto de 93 fanegas y 
161 estadales: produce de renta anua l, según la regulación 
paricial, 38 fanegas y 6 celemines de m oreajo: ha sido tasa
da para su venta en 12,585 rs. , y capitalizada en 21,945 rea
les; no tiene cargas, y su arriendo vence en 31 de Diciem
b re  del corriente año.

GERONA.

Día 11 de Junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles 
y D. Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una heredad llamada dél Tem ple, sita en Aiguaviva, 
procedente de dicha encomienda de San Lorenzo de las 
A rañes: consta de casa, cabaña, porche, era y una peque
ña capilla unida á 1» casa, jun to  con una extensión de te r
reno de cabida 64 vesanas de cultivo y 22 de bosque: se 
ignora de fijo la renta anual que produce por hallarse a r
rendada á D. Jaim e Miguel, de Barcelona, con otros dere
chos y pertenencias de la propia procedencia; pero según 
las noticias que han sum inistrado los colonos, parece que 
esta finca reditúa al arrendatario  en el año común de un 
quinquenio 50 cuarteras de trigo, equivalentes á 64 fane
gas, y ademas como parte fija de precio del arrendam ien
to 50 libras catalanas, ó sean 533 rs. y 11 mrs. , 6 pares de 
gallinas y un cordero de 6 á 7 libras carniceras.

No obstante de que el citado arrendam iento concluye 
en 30 de Abril de 1850, el com prador podrá en trar desde 
luego en posesión de dicha heredad al tenor de las condi
ciones estipuladas en la escritura de aquel contrato ;. adv ir
tiendo que por lo que respecta á los productos que hubiese 
pendientes de resolución en el dia de la toma de posesión 
de dicha heredad , el com prador no tendrá opcion/al perci
bo de otros que al de los qué corresponden á prorata desde 
la fecha en que aquel acto se verifique hasta la en que se 
hayan recolectado los referidos frutos, según la parte que 
hubiera correspondido al arrendatario  D. Jaime Miguel si la 
expresada finca no se hubiese enagenado; cuyos pastos se 
considerarán tan solo vigentes hasta después de concluida 
la recolección, desde cuya época el comprador será árbitro de 
a rren d a r nuevam ente la precitada heredad en los términos 
que le acom oden: ha sido capitalizada en 122,235 rs. y 30 
m aravedís, y tasada en 125,440 rs. vn. que servirán de 
tipo en la subasta.

ZAMORA.

Dia 12 de Junio ante los Sres. D. José María Monlemayor 
y D. Francisco Montoya.

Una heredad de tierras en térm ino de Benavente, per
teneciente á la encomienda de la orden de San Juan de Je- 
ru sa le n , compuesta de 6 tierras de cabida de 65 fanegas y 
8 celem ines, arrendada hasta 1,5 de Agosto de 1852 á*Juan 
Serrano por 16 fanegas de trigo morcajo, 12 de centeno v 
13 fanegas y 8 celemines de cebada: ha sido capitalizada 
en 16,820 rs. y 10 m rs ., y tasada en 22,000 r s . , que es la 
cantidad p o rq u e  se saca ¡á subasta.

Unas tierras en el despoblado de Cefias pertenecientes á 
dicha encom ienda; se componen de 2 ! piezas de cabida 55

fanegas, arrendada hasta 15 de Agosto del c o r r ía  
A ndrés Guerra por 23 fanegas de centeno en cada ^  aii0 4 
sido capitalizadas en 9660 rs ., y  tasadas en 21 000 ^au 
es la cantidad por que se saca á subasta. ’ rs‘> 3^

Son fincas de mayor cuantía.
El pago del im porte de las fincas que anteceden l 

en m etálico, entregando la quinta parte del remata a 
acto de la adjudicación y el resto por octavas parte* CV l 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se ad * 
posturas que cubran las dos terceras partes de lo* <;?ltírau 
quedan señalados para la subasta. P°s que

El Intendente m ilitar del distrito dé la Capitanía general
de Galicia hace saber que debiendo contratarse el sumi
n islro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
estantes y transeúntes, por este distrito por el té • 
de un a ñ o , á contar desde 1 ? de Octubre próximo con*11110 
jecioo ai pliego general de condicione^ que es ta*  <J 
nifiesto en la secretaría de ésta In te i ip h c ia , y éon oV 
á las formalidades establecidas en Real ófden de d 
Diciembre de 1846 , he dispuesto se convoque por mecfe d 
este anuncio á una pública y formal licitación, que a 
lugar en el juzgado de esta Intendencia el dia $8 deJfor 
inmediato á las doce en punto de su  m añana, m  qu» con 
cluye el térm ino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar 
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado* 
sellado, con un sobre in terior que indique el objeto di 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi. 
nantem ente los precios en que se convienen á encargarse 
del sum in istro ; en el concepto que han de ser suscri
tas tam bién y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por les recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
térm inos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que. 
darán  sujetos* entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la rnas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el rem ate no puede causar efecto si no obtiene ía aprobación 
de S. M.: que asimismo no se adm itirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora anunciada; y que°paraqne 
puedan ser válidas y legales las adm itidas se requiere que 
ei lid iador que la suscriba haya de estar presente ó legal, 
mente representado en el acto de la licitación para que pus- 
da prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del rem ate.

Coruña 15 de Mayo de 1849.=V enancio Diez de la 
P uen te .= F é!ix  Fernandez Badiiio, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Inclu

sa. =  Para llevar á efecto el pago convenido en juicio de 
conciliación celebrado, de la cantidad de 5000 rs. y costas, 
y en v irtud  de providencia del Sr. D. José Fernandez de 
Quesada, caballero de la Real y distinguida orden española 
de Cárlos III y teniente Alcalde del distrito citado, se pu
blica por nueve dias la subasta de dos sortijas de oro fino, 
una de ellas la parte superior forro tam bién de oro, centro 
plata calada con una reseta al tope, brazo de hojas engas
tes, guarnecido todo con 106 diam antes brillantes de doble 
y simple labor de varios tamaños al a ire , tasada por el de 
joyas D. Lázaro Francisco de Lara en la cantidad de 6510 
reales; y la otra, que lo ha sido por el mismo en la de 744, 
tam bién de oro, esmaltada de azul con tres diamantes bri
llantes al aire al tope, el del centro m ayor; y se señala para 
su rem ate el dia 31 del corriente mes á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S., calle del Mesón de Paredes, 
núm ero 25, piso principal. Quien quisiera hacer postura 
acuda á dicho juzgado de paz.

Madrid 18 de Mayo de 1849. =  El escribano del propio, 
Pablo de Celis.

D. Juan Cano y L a tu r, Juez de prim era instancia en co
misión de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que fso 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía que en la iglesia parroquial de Santiago de la villa de 
Morales fundó el presbítero D. Luis B ece rra , para que en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde él en que esteedic- 
4o se inserte en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial.de 
la p rovincia, se presenten á deducirse en el espediente in
coado en este juzgado á instancia de Manuel Garrote  ̂con
forme á la ley de 19 de Agosto de 1841, parando á los mo
rosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á 7 de Mayo de 1 8 4 9 .= Ju an  Cano y L*- 
tur. =  Por m andado de S. S . , Santiago Iglesias Pelaez.

D. Yictor López de María, Juez de p r im e r a  instancia d® 
esta villa de Lillo y su p artid o , que de ser asi y hallan110 
en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la capéj 
llanía colativa y de sangre fundada en Villacañaá por José 
Martin del Campo y Antonia García A lm onacid, su muger, 
vacante por casamiento de su último poseedor Angel Almo
nacid , para que en el térm ino de 30 d ia s , que principiarán 
á contarse desde el de la inserción de este edicto en el Bo
letín oficiaVáe la provincia y Gaceta de Madrid , comparez
can en este juzgado á deducir el de que se crean asistióos 
por medio de procurador habilitado en  f o r m a ;  apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en proveído de este dia al escri
to de oposición presentado por Patricia Manrique de Lara, 
viuda y vecina de aquel pueblo, representada por el pro
curador D. Bernardo Diaz O cam po, que lo es de este dicho 
juzgado. i. ¿do r. ■

Dado en Lillo á 30 déMAbril de 1849. =  Víctor López de 
María. =  Por su m andada ,°Oálisto Montalban.

D. José Gómez de Léiiá'^áluez de prim era instancia de 
este partido de San Roquel n

Por el presente se cita y convoca á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Juan Ruiz Cobalea en la villa de Jimena, de este paru-



¿o por escritura otorgada en 24 de Agosto de 4646, para 
aue dentro de 30 d ias, siguientes al de la publicación de 
este ed icto , se presenten en este juzgado á deducir el que 
les asista, donde se les administrará ju sticia ; apercibidos 
que de no hacerlo se seguirán y sustanciarán los autos con 
el promotor fiscal y les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 49 de Abril de 4 -849 .=José Gómez de L e is .=  
por su m andado, Cristóbal José Pedraza.

D. Juan Felipe L ópez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Moron de la Frontera y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se consideren con derecho á. obtener la propie
dad de los bienes que forman la dotación de la capellanía 
fundada en la parroquial de la Puebla de Cazalla por Dona 
Isabel Diaz Roldan, para que lo deduzcan en este juzgado 
por sí ó por medio de apoderado en el preciso término de 
30 dias, contados desde que se inserte y publique el pre
sente edicto en la Gaceta de  Madrid y otro igual en el Bole
tín oficial de la provincia; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto asi lo tengo mandado por mi providencia del 
dia de hoy en expediente que se ha instruido sobre propie
dad de dichos bienes.

Morón y  A bril 44 dé 4849.— Juan Felipe López,— Por su 
mandado, José García de Soria,

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de primera instancia 
de este partido de V illacarriedo, provincia de Santander, 
que certifica el presente escribano.

Por el presente, primero y último edicto, c ito , llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes 
y rentas con que está dotada la capellanía colativa que fun
dó en el pueblo de Ruconorio, Ayuntamiento de Luena, de 
este partido, D. Tomas Martínez Conde, natural del mismo, 
que posee actualmente el presbítero D. Manuel Ibáñez, cura 
párroco en el pueblo de Avadés, provincia de Segovia, 
para que en el término de 30 dias, siguientes al en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi
cial de esta provincia , se presenten á deducirle ante mí y 
por la escribanía del que refrenda; prevenidos de que en 
otro casó les parará el perjuicio que haya lugar y procederé 
á lo demas que corresponda en el expediente promovido 
por el ministerio fiscal de este juzgado sobre denuncia de 
dicha capellanía.

Dado en Villacarriedo á 44 de Mayo de 48¿9 .=R am on  
N oval.=Por su mandado, Martin Fernandez Sedaño.

D. Ramón P ina, Alcalde constitucional y regente del 
¡uzgado de primera instancia de esta villa de Monovar y su 
partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las per
donas que se crean con derecho á los bienes que integra la 
capellanía laical fundada por el Dr. D. José Rico y Guill, 
3resbítero, vecino que fue de esta villa y residente en su 
iglesia parroquial, según testamento otorgado ante el escri
bano D. José Mira, de este vecindario, en 25 de Marzo de 
1740, la cual se halla vacante por muerte de su último po
seedor el Dr. D. Juan Antonio Villa, presbítero, para que 
comparezcan á deducirlo en forma por medio de procurador 
con poder bastante en este juzgado dentro del preciso é im - 
prorogable término de 30 dias, contados desde la fecha de 
su inserción en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de es
ta provincia, por la escribanía del que refrenda; previ
niéndose que de no hacerlo dentro de dicho término, se pro
cederá á la adjudicación de la referida capellanía y les pai
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo manda
do por auto de este dia á consecuencia de escrito presen
tado pór Rita R ic o , viuda de Brotons.

Dado y  firmado én Monovar á 2 de Mayo de 4 8 4 9 ,= R a - 
mon P in a .= D e su o rd e n , D. Silvestre Verdú.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores al abintestato del Coróne! D. Manuel Pasalodos 
el dia 28 de Junio próximo á las doce en el referido juzga
do, situado en él ex-convento de Santo Tomas, piso entre-s 
suelo de la izquierda.

D. Manuel García R ivero , Intendente honorario de pro
vincia , Jefe de administración de segunda clase y Director 
de la fábrica nacional de Tabacos de Jijón.

Hago saber que en el dia 42 de Junio próximo y hora de 
las nueve á doce se dará principio al remate del papel ne
cesario para el empapelado de los atados de cigarros que se 
elaboren en un año en, la fábrica. Cualquiera persona que 
quiera hacer postura acuda á la dirección"de dicha fábrica 
el dia y hora designados, que se le admitirá; en la inteli
gencia que el que guste de enterarse de las condiciones del 
remate, puede acudir á la escribanía del establecimiento, 
sin perjuicio de que en los dias del remate se pondrán de 
manifiesto.

Jijón 45 de Mayo de 4849. . =  Manuel García R iv e r o .=  
Por mandado de S. S . , Benito Rodríguez Llamas.

D. Juan Cano y La tur, Juez de primera instancia en co
misión dé esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á les bienes que constituyen la capella
nía que en la iglesia parroquial de San Cristóbal de Villa— 
frechos fundó el presbítero D. Antonio Lorenzo, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que este 
edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten á deducirle en el expediente in
coado en este juzgado á instancia de Manuel G arrote, con
forme á la ley de 4 9 de Agosto de 4844 , parando á los m o
rosos el perjuicio consiguiente. ■

Dado en Rioseco á 7 de Mayo de 4849.== Juan Cano y 
Latur.t=Por mandado de S. S . , Santiago Iglesias Peláez.

El Sr. D. Ramón Riaza, Juez de*primera instancia de 
esta villa de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de la capellanía que servidera en 
la parroquial de Santa María de A lm ocovar, de esta villa, 
fundaron y dotaron en ella los hermanos D. Gonzalo y Don. 
Fernando Alonso L ópez, y  agregación á la misma por Don

García T opete, hijo de D. Fernando. Como también cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con igual derecho á las 
dos capellanías fundadas en la villa de Brozas por Alonso 
Enrique, y servideras en su parroquial de Santa María de 
la misma, cuya adjudicación solo en la propiedad se ha pre
tendido por D. Francisco Diego Herrera, vecino de Villa
garcía, como marido y conjunta persona de Doña Dolores 
Quintana y Aponte, á fin de que deduzcan la acción de 
que se crean asistidos en este juzgado en término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia de Cáceres; aper
cibidos que pasado dicho término sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 44 de Mayo de 1849.=Ram on Ria- 
za .= P o r  mandado del Sr. Juez, Agustín Luzan Cava.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del sábado 49 de Mayo de 4849.
Lectura del proyecto de ley sobre el arreglo de pesas y 

medidas, y demas que ocurra.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL Sr. M a YANS.

Sesión del dia 4 8 de Mayo de 4 849.
Abierta á las dos y  media , se lee y queda aprobada el 

acta de la anterior.
Se da cuenta de varios expedientes.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la disensión sobre el ferro-carril de Madrid á
Aranjuez.

Se lee una enmienda al art. 2? de los Sres. Polo, Luzás 
y otros para que el Gobierno presente á Es Cortes las in
demnizaciones que deberán de hacerse á los accionistas.

El Sr. POLO: Señores, si yo me dejara llevar del deseo 
reinante no me levantaría á apoyar la enmienda que he 
tenido la honra de firmar; pero una cuestión de tanta im
portancia no debe decidirse simplemente y sin exámen al
guno. Yo deseo que se concluyan las tareas del Congreso; 
estoy convencido de que debe discutirse de una manera 
mas ligera que la de costumbre por lo avanzado de la le
gislatura; pero apesar de eso, una cuestión en que se trata 
de 40 ó 50 millones bien merece ocuparse de ella 40 ó 50 
minutos, a minuto por m illón, y no me parece que es mu
cho. Seria por cierto una bella manera de manifestar Ínteres 
por el paisno examinar estas cuestiones que tanto afectán (\ 
ios intereses particulares. Por esta ley, á un papel que na
da vale se le va á hacer valer hasta 22 millones; y esto, 
señores, no debe hacerse de una manera indiferente. Los 
principios están interesados en que aqui sepamos la canti
dad que votamos y cómo la votamos. Algunos señores han 
manifestado oposición á votar la autorización para los pre
supuestos; pero esto que aqui se propone es mucho mas 
que votarlos por medio de autorización, pues en aquellos 
se nos dice lo que votamos, y aqui no se nos marca nada. 
El sujetar á la aprobación de las Cortes la indemnización 
que se haga á los accionistas ocurre á todos los inconve
nientes; asi que llamo la atención del Congreso acerca de 
la importancia de esta enmienda considerada en el terreno 
de los principios, y ruego al Congreso por lo tanto se sirva 
tomarla en consideración.

El Sr. OLIVAN: La comisión siente no poder admitir la 
enmienda que acaba de apoyar el Sr. P olo , no porque no 
nos hallemos dispuestos á'adm itir toda idea de economía, 
sino porque creemos que con la enmienda nada se adelan
ta. Dice el Sr. Polo que debe hablarse un minuto por cada 
millón; nosotros estamos dispuestos á hablar aunque sea una 
h ora , mas sin embargo no me propongo decir mas que las 
palabras suficientes.

Lo primero que se encuentra es que el impuesto sobre 
ue descansa la enmienda es im posible: hay un error, y 
icho sea esto sin ofender Ja capacidad del Sr. Polo.

Se dice que el Gobierno presente á las Córtes las indem
nizaciones que deban darse á los accionistas.

En los tres casos que pueden o cu rr ir , y aqu e la empre
sa continúe los trabajos, ya que venga otra extraña y  la 
subrogue ’sus derechos, ó ya que el Gobierno continúe los 
trabajos, en todas estas hipótesis no hay indemnización por 
parte del G obierno: véase pues cómo el fundamento de la 
enmienda es irrealizable. Por lo tanto la comisión cree que 
la enmienda no puede tener lugar, y ruego al Congreso se 
sirva desecharla. i

Puesta á votación no se toma en consideración.
Se aprueban sin discusión los artículos 2? y 3? de la

ley.
Autorización para plantear los presupuestos.

Se lee la siguiente enmienda de los Sres. Ferrandez, Ca
sado, Arguelles Cangas, Illa, Diez del Rio, Urries y  M e- 
lendez:

Art. 4? «La contribución de inm uebles, cultivo y gana
dería no podrá exceder de los 250 millones del año anterior.

2? En el reparto de la contribución de consumos se ten
drá presente, ademas del vecindario, la localidad y circuns
tancias de los pueblos. .

3? No se podrá exigir á pretesto de presupuestos pro
vinciales y municipales cantidad alguna que no esté mar
cada en la ley y votada por las respectivas corporaciones 
tutelares.»

El Sr. FERRANDEZ: Voy á ocupar brevemente al Con
greso para apoyar la enmienda, empezando por algunos in
cidentes de la sesión del viernes 4 4 , que he creido de mi 
deber no dejar pasar. Acaso lo que voy á decir no será 
muy parlamentario; pero en ello diré la verdad como la 
siento en mi corazón.

El Sr. Calouge, defendiendo brillantemente á la clase de 
viudas militares, no estuvo tan feliz en la parte ó que se 
refirió sobre que la contribución territorial pbdia aumen
tarse, y dijo con este motivo que en la provincia que re
presentaba no ha pasado de un 8 por 400.

El orador hace breves observaciones dirigidas ó probar

que los pueblos están m u y gravados por las contnbucifne 
que satisfacen ai Estado, y concluye retirando su enmienda.

Después de contestar los Sres. Calonge y Urries a una 
alusión que les habia dirigido el Sr. Ferrandez, se pasa á 
la enmienda siguiente:

Enmienda novena.
De los Sres. C am poy, Marcó, Polo , Gómez de la Serna, 

San Miguel, García (D. Mauricio) y Lujan, que dice asi:
«A l final del artículo se dirá: «Pero rebajándose del pre

supuesto de gastos los 7.906,725 rs. que se asignan como 
reintegro á la empresa de guardacostas.»

El Sr. CAMPOY: Antes de apoyar esta enmienda mani
festaré mi opinión acerca de las cuestiones de presupuestos. 
Yo las conceptúo políticas y hasta de Gabinete; ni puede ser 
otra cosa , porque si se niegan al Ministerio los recursos que 
necesita para gobernar , claro es que tiene que renunciar.

Sin embargo la cuestión que yo someto á la deliberación 
del Congreso en esta enmienda no es política ni puede ser
lo , aun cuando el Gobierno quisiera hacerla tal. El que se 
abonen ó no á la empresa ae guarda-costas los 7.906,725 
reales que se le han consignado en el presupuesto no 
afecta á la política: el G obierno, lo mismo pagando que 
no pagando esa cantidad, puede seguir al frente de los ne
gocios públicos. La cuestión por consiguiente es puramente 
de Hacienda, y no puede hacérsela variar de naturaleza, de 
modo que todos los señores, lo mismo de la mayoría que de 
la minoría, están en su derecho votando ó dejando de votar 
la enmienda.

Voy ahora á entrar en el fondo de la enm ienda, acerca 
de la cual se presentan dos cuestiones.

Primera. Los 7.906,725 rs. que se consignan en el pre
supuesto para abonar á la empresa de guarda-costas, ¿son 
legítimos ó no lo son ?

Segunda cuestión. Suponiendo que esa cantidad sea le
gítima, ¿la  empresa de guarda-costas disfruta de alguna 
preferencia para percibirla sobre los demas acreedores del 
Estado?

Estos son los dos puntos que yó examinaré muy ligera
mente en mi discurso.

En cuanto al prim ero, esto e s , en cuanto á la legitimi
dad del crédito, debo decir que se formó primero un expe
diente, del cual resultó que el Gobierno adeudaba; á la em 
presa de guarda-costas una cantidad de 7 millones de rea
le s , cantidad que empezó á satisfacer; pero habiéndose te
nido ciertas noticias, el Gobierno mandó hacer una nueva 
liquidación. Se hizo esta con efecto en el Tribunal máyor 
de Cuentas, y de ella resultó q u e , lejos de deber el Gobier
no, era acreedor de la empresa por alguna cantidad. Solici
tó entonces la empresa el que se le abonaran ciertas canti
dades por razón de perjuicios que habia sufrido, con cuyo 
motivo el Gobierno mandó hacer por medio de árbitros una 
liquidación, y de ella resultó el crédito que ahora se presu
pone; pero para dar este paso debió haberse tenido presen
te el expediente anterior, cosa que no se hizo, y cuya c ir 
cunstancia bastaría para anular la decisión de los Arbitros. 
El Tribunal mayor de Cuentas declaró q u e , lejos de deber 
el Gobierno á la empresa, esta le debía á é l, siendo muy 
extraño el que uno de les ministros de ese Tribunal que 
forma parte de la comisión de autorización, veDga ahora á 
proponer que se prescinda del #tpediente formado por el 
mismo. (El Sr. Rey pide la palabra.) Por otra p a rte , el Go
bierno no tenia facultad para anular el dictámen del Tribu
nal superior de Cuentas, ni para proceder al nombramiento 
de árbitros. Si la empresa se creia perjudicada con aquella 
decisión, tenia expedito el camino para acudir á los Tribu
nales ordinarios; y si el Gobierno" conceptuaba que debia 
reformarse, debió acudir á las Córtes con un proyecto de ley .

Vea pues el Congreso cómo este crédito no se halla su
ficientemente justificado, lo que se prueba con saber qué 
de 35 individuos de que se compone la comisión de presu
puestos, solo 17 han sido de opinión de que el crédito debía 
pagarse, es decir, que menos de la mitad de los individuos 
de aquella han estado por la afimativa. Ilay m a s, señores, 
y es que la empresa de guarda-costas se avenía á que este 
crédito se ía pagase en deuda del Estado, como se ha hecho 
con otros créditos tan preferentes ó mas que este, y  que se 
nos propone que en lugar de pagarse en papel se le pague 
en dinero efectivo. Creo que los representantes de la nación 
no lo aprobarán, teniendo en cuenta el estado de penuria y 
de miseria que hay en el pais.

Viniendo ahora a la segunda cuestión, á saber: sí enyel 
caso que el crédito sea legitimo deberá hoy abonarse, ó ' si 
su abono ha de seguir igual camino que los demas créditos 
que el Estado tiene contra s í , entre los cuales los mas tie
nen derechos legítimos para ser preferidos al actual, pará 
lo cual voy ha examinar la clase de créditos cuyos derechos 
son mas atendibles que el presente.

S. S. hace en seguida un exámen de estos créditos, Con
cluyendo asi:

Se vé , señores, que el crédito cuyo pago se presupone 
no tiene en su favor las circunstancias y garantías que los 
dem ás, y por lo tanto espero que el Congreso desechará 
esta partida en los presupuestos.

El Sr. REY: Me ha dirigido el Sr. Campoy una alusión 
directa, diciendo que como individuo del Tribunal mayor de 
cuentas fie dado un dictámen sobre este asunto, y como in
dividuo de la comisión de presupuestos he sostenido otro 
contrario á las opiniones manifestadas en el primero; y pres
cindiendo de si tales cuestiones pueden tratarse aqui, creo 
que los individuos del Tribunal, cuando son llamados por el 
Gobierno para cualquier asunto, obran alli como tales minis
tros y aqui como Diputados de la nación: que alli no fuer 
ron llamados á juzgar sobre la legitimidad del crédito en 
cuestión, sino para que dijesen con arreglo á lo que del ex 
pediente resultaba, si su decisión podría someterse ó no al 
ju icio de árbitros nombrados al efecto, y hé aqui la ra
zón por qué alii so dió aquel informe y aqui puede soste
nerse este dictámen.

El Sr. ALFARO: Soré muy breve, señores, porque io
dos los Diputados han formado ya su ju icio acerca de este 
asunto; pero antes de entrar en la cuestión debo declarar 
que rechazo la competencia del Congreso en una cuestión 
que está ya decidida por una sentencia que causa ejecuto
ria, en e f  cual las Córtes no pueden intervenir, porque no 
pueden anular ni reformar autos judiciales; lo que única
mente procederia seria exigir la responsabilidad al Ministro 
que sometió este asunto al ju icio  arbitrario.

No voy á hablar de la legitimidad ó ilegitimidad del cré
dito; mas como algunos Sres. Diputados habrán podido for
mar un juicio equivocado por lo dicho por el Sr, Campoy,



voy á h acer un análisis del expediente para que se vea que 
el Gobierno ha mirado con toda predilección por los in tere
ses del pais.

S e  habia formado el expediente y seguido todos los trá 
m ites que están marcados por las le y e s , cuando en 20 de 
Junio de 1845 se mandó que el Tribunal m ayor de cuentas 
inform ara acerca de si este negocio podria som eterse ó no á 
un ju icio  arbitrario. Los dos Fiscales del Tribunal opinaron 
por la afirm ativa, y consultando adem as al Asesor de la 
Superintendencia, fue del mismo p a re c e r ; y en su con se
cuencia en 12 de Julio de 1847 se dictó el auto arbitrario  
que consta en el expediente. No satisfecho aun el Gobierno 
con esto, pasó el expediente al D irector de Aduanas sobre el 
valor que pudiera darse al ju ic io  de los á rb itro s , y si habia 
lesión enorm e en contra de los intereses públicos. La D irec
ción de Aduanas dió el siguiente informe. ( S. S. lo lee.) Se 
ve por lo tanto que el expediente ha sido bien informado, 
llenándose cuantas formalidades y requisitos exigen las leyes.

Viniendo ahora á la cuestión de preferencia en el pago 
de este créd ito , no se puede desconocer que la tiene sobre 
los d em as, porque re c a e , ó es mas bien una restitución de 
caudales anticipados para hacer un servicio  al Estado, y 
por consiguiente que este crédito no puede menos de satis
facerse , aun cuando supongo se demore por este ano, de
biendo por lo tanto votarlo el Congreso.

E l Sr. CAMPOY hace una pequeña rectificación.
E l Sr. MON, Ministro de H acienda: S eñ o res , no pueden 

darse cargos mas infundados que E s  que se hacen ai Go
bierno en la cuestión presente: el G obierno, tan celoso de 
su dignidad como el S r. Diputado de la suya , al conceder 
esta indem nización después de un profundo y contencioso 
exám en, ha creido que obraba en el círculo del Gobierno re 
presentativo, dando un paso que evitase para lo sucesivo 
m ayores entorpecim ientos y perju icios al Tesoro público. 
S in  em bargo, señores, surge contra este acto de ju sticia  una 
opinión, que tan pronto es política como económ ica, y que 
tan  pronto confunde al Ministro con la em presa, como lleva 
la  cuestión á un terreno en que seria dificilísimo ventilarla 
con conocimiento de causa.

Señores, el abono acordado á la em presa de G uarda
costas está legitimado por una sentencia arb itra l: el Congre
so podrá votar ó no los fondos para satisfacerlos, pero no 
puede mezclarse en conocer de su legitimidad, que ya está 
reconocida por los T rib u n ales ; de m anera que si el Congre
so no vota los fondos necesarios, el Ministro de Hacienda 
tendrá que recu rrir á abrir un crédito para cumplir tan sa
grada obligación. R epito , señ ores, que los Ministros, celosos 
de su dignidad como el Sr. Cam poy, creen haber dado un 
paso de alta ju sticia  y conveniencia al acordar esta indem 
nización de la manera que lo han hecho; porque asi han 
concluido para siem pre esas perjudicialísim as indemnizacio
nes voluntarias, pues en adelante todas estas peticiones ten 
drán que pasar por un crisol en que por fuerza habrán  de 
depurarse, y los que contraten con el Gobierno sabrán 
que en último resultado habrán de pasar por el ju icio  de un 
Tribunal competente en gestiones de esta naturaleza, te 
niendo el Gobierno la satisfacción de ser el prim ero que ha 
introducido esta cláusula , poniendo á discusión la cuestión 
que ocupa al Congreso.

Dejo para mas tarde el contestar al incidente producido 
por el S r. C alatrava, y voy á ocuparm e de la prim era cues
tión suscitada por el S r. Cam poy, á sab er, si en las condi
ciones del contrato celebrado con la em presa de guarda
costas estaba prevenida esta indem nización. E fectivam ente, 
señ ores, en 1840 se hizo el arriendo con la em presa de 
gu ard a-costas, y se tuvo la previsión de acordar q u e , caso 
de alterarse los aranceles, fuesen los mismos los T ribunales 
y la forma en que se habia de proceder. Hó aqui lo que 
dice el art. 26  del arriendo (leyó). Esta fue la obligación que 
contrajo el Gobierno. E n  Mayo de 1 8 4 4 , en virtud de las 
gestiones hechas por la em presa, y después de seguirse v a 
rios exped ientes, se acordó la indemnización y se mandó 
verificarla. Y  aqui hay una cosa notable que ha desfigura
do com pletam ente el Sr. Diputado. S . S . ha dicho que el 
T ribu n al mayor de cuentas dijo que la em presa era  deu
dora , y que el Gobierno no debia ocuparse del asunto ; y 
casualm ente cuanto se ha practicado en el expediente ha 
sido conforme á lo acordado por el T ribu n al m ayor de cuen
tas y al dictám en de su fiscal, que dice asi (leyó )

¿Q u é es lo que ha hecho el G obierno? Conformarse e n 
teram ente con la base seg u n d a, pues que la experiencia le 
habia  demostrado que esto no podia definirse con cabal co
nocim iento sin la intervención de un empleado del Gobier
n o ,  cómo intervino en efecto un Director de aduanas; pero 
téngase entendido que el Gobierno no ha hecho mas que 
acordar lo acordado antes por el Consejo Real.

Dijó tam bién S . S . que este expediente era parte de otros 
de que habló el S r . Calatrava. He exam inado todo el exp e
d ien te , y absolutam ente tiene que ver nada con esos otros 
expedientes. Este tiene por ob jetó la  indem nizacióná la em
presa de gu ard a-costas de los perju icios que le causó el pro
nunciam iento de Setiem bre y la introducción de las nuevas 
tarifas, que nada tiene que ver con la liquidación de las 
contribuciones generales para el abono á la empresa del 
40  por 100 que sacaba del importe de los sum inistros á los 
buques. Para probarlo leeré la órden del S r . Calatrava, que 
después se vió precisado á r e t ir a r , y que produjo el famo
so expediente en que fueron encausados un Contador ge
neral, un Director del Tesoro y oíros varios empleados. (Lee.)

Después de lodo esto, señores, el Tribunal suprem o de 
Ju stic ia , á quien pasó el expediente, habiendo fprmado la 
correspondiente causa, dió la sentencia siguiente. (Lee.)

Ahora b ie n , señ ores, en el mismo año 44 se form aron 
las liquidaciones de nuevo; pero de todas m aneras nada 
tien en  que ver estas c ircu n stan cias, ni este expediente, 
que ha tenido lugar en tiempo del S r. Calatrava, con hechos 
posteriores, que no se puede de modo alguno decir que 
son dependientes uno do otro.

He e n tra d o , señores, en este exám en para m anifestar 
que el Gobierno no ha padecido ninguna equivocación. 
A h o ra , después de explicados estos hechos, el Congreso 
ju zgará lo que tenga por conveniente respecto á este punto; 
pero el Gobierno, para evitar las acusaciones dirigidas has
ta  el dia y conseguir que no se re p ita n , ha creido que 
debían hacerse éstos pagos con conocimiento del Congreso; 
y  yo, señores, me felicito de haber entrado en el buen cam ino, 
que cerrará  Ja puerta para que nunca pueda sacarse can 
tidad  alguna del Tesoro público que no sea votada por las 
G ó rtes, haciendo con esto un bien al p ais, inaugurando una 
m archa que no puede menos de producir los m ejores resul
tados.

A petición del Sr. Campoy y N avarro se lee un dictá
men que obra en el expediente á que se ha referido el se
ñor Ministro de Hacienda.

E l Sr. CALATRAVA usa de la palabra para una alusión 
personal, leyendo varios documentos con el objeto de pro
bar que el expediente de que se trata está fundado sobre 
las cuentas que fueron desechadas en 1842 ; por cuya razón 
considera S. S. necesarios mas antecedentes, á fin de poder 
ver si, las faltas que en aquellas se notaron se han subsanado.

El Sr. MON. Ministro de Hacienda : El honor del G obier
no y hasta del mismo Congreso exige que no haya duda al
guna de lo que se va á votar. S i yo hubiera presentado á 
la aprobación del Congreso lo que el S r . Calatrava ha su
puesto, seria altam ente culpable; pero afortunadam ente dis
ta mucho esto de la exactitud. E l S r. Calatrava ignora sin 
duda que posteriorm ente al documento que S . S . ha leido 
se expidió la orden de 25 de Marzo de 1844 que dice asi: 
(lee.)

Yo no he hecho otra cosa que rep etir las mismas pala
bras del S r . C a la tra v a , agregando la cita de un documento 
oficial que S. S . no habia tenido p resente, sin otro objeto 
por mi parte que hacer ver que la Real órden dada por 
S. S . anulando las liquidaciones de la em presa quedó sin  
efecto, prim ero por una sentencia á rb itra , y segundo por la 
Real órden de 25 de Marzo de 1844 aprobando las nuevas 
liquidaciones de la empresa de guarda-costas. No tiene por 
eonsiguienle apiicíiciou ai objeto en  discusión el expediente 
citado por el S r. Calatrava. P ara  concluir d iré que exp o n - 
táncam enle ira je 'y o  á la comisión de presupuestos todos los 
antecedentes relativos á este asu n to , rogando que fuesen 
detenidam ente exam inados.

Puesta á votación la en m ien d a , queda desechada en vo
tación nominal por 7 4  votos contra 54.

Se suspende esta discusión.
S e  vota definitivam ente y queda aprobado el proyecto 

de ley relativo al camino de hierro de A ranjuez.
El Sr. FERNANDEZ DE LA IIO Z: E n  una de las últimas 

sesiones se habló del promotor fiscal que entiende en la cau
sa formada al Director del Banco de San Fernando ; y como 
este agente sea un subalterno m ió , la alusión fue á m í , y 
debo contestar.

Se  leen los art. 139 y 140 del reglam ento que hablan de 
las alusiones personales.

El Sr. CANTERO expone que no aludió al Sr. F ern an 
dez de la IIo z , y que al hab lar del promotor fiscal no le 
a ta có , prim ero porque no lo creía ju sto , y segundo por no 
ser de caballeros atacar á las personas ausentes.

Queda terminado este incidente.
El Sr. FERNANDEZ BAEZA excita  el celo del Gobierno 

para que mande activar la causa formada á consecuencia 
del pronunciam iento carlista que se d ice en los periódicos 
ocurrido en Ponferrada, porque siendo imposible dicho acon
tecim iento en aquel p a is, atendido el ca rá cter de sus natu
ra les , no puede menos de ser una falsa delación : que se 
entregue la causa al T rib u n al á}e ju stic ia , y si hay d elincuen
tes sean castigad os, pero si no sufra el delator la pena cor
respondiente.

E l Sr. Conde de SAN L U IS , Ministro de la Gobernación: 
E l G ob iern o , sin necesidad de la excitación del Sr. F ern an 
dez B a e z a , luego que recibió  el parte de la Autoridad hizo 
las com petentes com unicaciones á los T rib u n ales: el G obier
no desea que no haya rep resalia* ni vejaciones de ningún 
género. Repito que él Gobierno habia mandado ya que se 
h iciera lo que debia h acerse , y de nadie necesita excitacio
nes para cum p lir con su deber.

Orden del dia para m añana. Continuación de la d iscu
sión pendiente.

Se levanta la sesión á las seis.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 14 de Mayo.— (Del Fomento.)

E n la noche de ayer sá b a d o , á las n u e v e , llegó á esta 
capital el E xcm o. S r . D. Fernando Fernandez de Córdoba. 
S . E . tiene el im portante cargo de pasar á  I ta lia . m andan
do la división que dentro de pocos dias se em barcará en 
este puerto para aquel punto.

E l Excm o., S r. G eneral en gefe con el General gefe de 
estado m ayor y escolta estuvo esta mañana y parte de 
ayer en Mollet: esta tarde se ha trasladado á San A ndrés 
de Palom ar, desde donde verificará m añana su entrada en 
esta ciudad á la hora anunciada.

Pasado m añana tendrá lugar una gran parada, á que 
con cu rrirán  bastantes batallones de infantería con algunos 
escuadrones de caballería  y baterías de artillería . ’

NOTICIAS EXTRAN JE R A S
PRUSIA. —  BkRMN 7  DE MAYO.

El Gobierno está convencido de qu e, á pesar de la v ic
toria que se esperaba a y e r , será acaso necesaria una v er
dadera cam paña en S a jo n ia , y se prepara á todo lo que 
pueda ocu rrir. El Ministerio sajón ha pedido auxilio á P r u -  
sia. E l 24? regim iento de infantería salió esta tarde á las 
cinco para Dresde. Los cuerpos de tropas reunidos en G oer- 
lilz , Torgan y Halle están destinados para Sajonia. Solo han 
llegado algunos de los plenipotenciarios para el Congreso 
aleman convocado en B erlín  Los sucesos de Sajonia han sido 
causa de que nuestro Ministerio adopte una m archa opues
t a , y se asegura que Mr. S tuve á su llegada se ha mostrado 
sorprendido del abism o que se abre entre Francfort y Berlin.

I dem  9 .

Un despacho telegráfico anuncia que Dresde se ha en
tregado á discreción en dicho dia. Todas las posiciones del 
enemigo habían sido tomadas á la bayoneta. E l Gobierno 
provisional.se ha fugado, llevándose consigo todo el tesoro.

F r a n c ia . — P a r í s  1 2  d e  m a y o .

Un despacho télegráfico importante ha quedado suspen
so ayer entre C haions-sur-M arne y Autun por la densidad 
de las nieblas. Hoy há llegado á P arís, y se dice que anun
cia de una manera positiva la entrada en Roma del Gene
ral Oudinot.

E l voto de ayer de la Asam blea nacional ha restablecido 
la confianza v disipado com pletam ente los tem ores que ha
bían infundido en la Bolsa las cuestiones suscitadas háce 
dos dias.

P o l o n i a . — C r a c o v i a  7  d e m a y o .

Cada vecino ha dadp alojam iento á seis soldados rusos 
y uno ó dos Oficiales. Reina la mayor tranquilidad. Los ru 
sos, que conocen ya en gran parte á los h ab itan tes , los tra
tan con la mayor benevolencia. A yer á las cuatro de la tar
de los tres batallones con los cosacos y huíanos á  la cabe*a 
se pusieron en cam ino para Gallitzia por Podgorze.

Han llegado 10 ,000  rusos con 24 piezas de artillería de 
grueso ca lib re  y 800 caballos. E sta  m añana salieron para 
•Gallitzia un regim iento de infantería y un escuadrón de ca * 
ballería . Las tropas restantes debían salir m añana; pero ha 
llegado la órden de que salgan á m archas forzadas para Ga
llitzia otros dos batallones. E l G eneral Rudiger m andará el 
cuerpo de e jército .

A u s t r ia .— V i k n a  7  d e  m a y o .
S  M. el Em perador ha dirigido al Conde Nugent la s i

guiente c a rta :
«Mí querido Nugenl: AI encargarm e por mí mismo deí m an

do en je fe  de todos mis e jé rc ito s , en virtud de lo que d is
pone la Couslitucion, os euiiuinieo por la nota adjunta las 
órdenes que ai efecto he pasado al Ministro de la Guerra.

Olmutz 30 de A bril de i8 4 9 .= F r a n e is c o  José.»

Carta dirigida al General Cordon.

«Todo movimiento considerable de tropas de una com an
dancia general á otra asi como los pequeños cam bios en 
el destino de tro p a s , exigidos por circu nstancias urgentes, 
deben ponerse inm ediatam ente en mi conocim iento. En 
tiempo de guerra la disposición extraordinaria  del m aterial 
de guerra, tanto de m ar como d e tierra , me pertenece e x 
clusivam ente, y en tiempo de paz la disposición de las for
tificaciones & C . ÓLC.

B O L S A  DE MADRI D.

C o tiz ació n  d e l d ía  18  d e  M ay o  las  tres  d e  la  tard e . 

C la se  d e  e fe c to s . C u rso . Observad oneg.

Títulos del 3 por 1 0 0 ........... .. 25 y 4 pap.

Id. del 5 por 1 0 0 .................... .. 1 0 s/8 pap. ••

Cupones no capitalizados  6 pap.
g a irnos.

Londres á 90 dias 5 0 -3 5  din. P a ris , 5 -2 6  d. á 8 d. v.

A licante, 1/2 <L Málaga */2 din. d.
Barcelona á ps. fs ., 1 din. b. S a n ta n d e r, */4 b.
B ilb ao , V 2 pap. b. Santiago , 1 */2 d.
Cádiz, y 2 din. d. S ev illa , Va id.
C oru ña, 1 V 4 d. V a len cia , 1/2 b.
G ran ad a , 1 y 2 din. d. Z aragoza, 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSTEA TR O  ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche. 
Sinfonía .— Marcela 6 ¿d cuál de los tres*l com edia en tres ac 
tos de D. Manuel Bretón de los H erreros — Baile nacional.—  
E l peluquero en el baile, pieza en un acto.

TEA TR O  DE LA Ó PERA. A las ocho y media de Ja n o - 
c h e .— Ultim a representación de La favorita , ópera en cu a
tro actos.

TEA TRO  DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho y 
media de la noche. —  Sinfonía. —  Lázaro ó el pastor de Flo
rencia, dram a en tres actos y un prólogo, muchos años ha
ce no representado en estos tea tro s , el cual será  exornado 
con todo el aparato que requiere su argum ento.— Baile na
cional.

TEA TRO  DE LA COMEDIA, Instituto. Hoy no hay fun
ción. E l domingo 20 á  las ocho y media de la noche se e je 
cutará la s ig u ien te : La misma conciencia a m s a , com edia en 
cinco actos y en v erso , original de D. Agustín M oreto.—  E l 
baile titulado ja q u e , por la Sra . V argas, el S r . A tañé y 
cuerpo de baile .— Triana y la M acarena , com edia nueva ...da 
costum bres andaluzas en un acto.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche. S in 
fonía.— No es oro cuanto reluce , com edia nueva original ,-en  
tres actos y en v erso .— ¿ a  familia del boticario, com edia en 
un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche. —  
G ran soirée de mágia y de prestidigitacion verificada en el 
escenario por el Sr. Alfredo C ap lacy, profesor de mágia y 
prestidigitador procedente del teatro del Liceo de B arcelo
n a , donde ha m erecido los m ayores aplausos, asi contó én 
varias capitales de E u rop a, y del cual han hecho p articu lar 
mención los periódicos a é  esta corte.

Se advierte que dicho S r . Caplacy tiene alguna dificul
tad en expresarse en idioma español, por cuya razón el ena
no D. Francisqu itó  le serv irá  a e  intérprete para m ayor in*- 
teligencia del público.

S e  dará principio á la función con los e jercicios ecues
tres siguientes en el picadero :

Por prim era vez Los molineros, pantomima mím ica y di
v ertid a , arreglada y ejecutada por el Sr. R a te l, el que des
em peñará el papel de g racio so , acom pañado de otros varios 
artistas , y concluyendo con el \olteo general á caballo. —  
Saldrá la yegua inglesa T a g lio n i, y será m ontada á la alta 
escuela por el Sr. Tourniaire. —  La locura de la equitación, 
escena mím ica ecuestre e jecutada por el S r :  Lepicg; Los 
dos atletas sobre dos cab a llo s , por los Sres. T ou rn ia ire  y  
Teodoro.— El doble volteo con los caballos A rdiente y A bu- 
k i r ,  montados por la señora Lepicg y la señorita M aría.—  
Otros varios ejercicios. —  S e  concluirá la función con las 
suertes del S r. Alfredo C a p la c y , profesor de mágia.


